
SEGUIMIENTO A:

OBJETIVO DEL INFORME:

ALCANCE DEL INFORME:

PROCESO: Evaluación y Seguimiento

SI NO N.A

X

X

X

X

X

Desarrollo del 

Seguimiento:

Comité Extraordinario de Conciliación No. 06  Miércoles 30 de marzo  de 2022 - 9:00 a. m.

1. Verificación del Quórum

2. 2. Presentación del Cronograma de actividades de la Política de Prevención del Daño Antijurídico en el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo – 2022. Presenta: Doctor Julian Alberto

Trujillo Marín

El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica inició la sesión informando, que se han realizado reportes ante la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se ha elaborado el cronograma

de actividades relacionado con líneas de fortalecimiento de capacitación y una intervención y actualización de varios instrumentos y lineamientos dentro del Ministerio y que el

Ministerio hace parte de un proceso piloto junto con otras entidades, para un esquema de acompañamiento permanente para la implementación de la política.

Dentro de los temas o módulos a desarrollar en el periodo 2022 – 2023 se tienen los siguientes: 

No aplica para el presente seguimiento. 

MARCO NORMATIVO EN CASO QUE APLIQUE: 

Parágrafo Segundo de la Resolución 1009 de 2013, emitida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la cual establece: "Concurrirán solo

con derecho a voz los funcionarios que por su condición jerárquica y funcional deban asistir, según el caso concreto, el apoderado que represente

los intereses del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en cada proceso, el Jefe dela Oficina de Control Interno y la Secretaría Técnica del

Comité"

Verificaciones documentales físicas o en aplicativos

Documentos soportes 

En el presente comité se presentó el Cronograma de actividades de la Política de Prevención del Daño Antijurídico en el MinCIT 

Presentación en diapositivas del cronograma y actividades que se van a llevar a cabo en la presente vigencia.

No fue necesaria la confirmación de información.Confirmación de información con la dependencia
Se informa al funcionario responsable de la dependencia sobre las 

observaciones, resultado del seguimiento

Se obtuvo respuesta a las comunicaciones enviadas por la OCI

No fue necesario adelantar dicho reporte.

ACTIVIDADES REALIZADAS

El seguimiento a la participación en los Comités de Conciliación se realizó a la sesión llevada a cabo el 30 de marzo de 2022

OBSERVACIONES / COMENTARIOS

Cumplir con la asistencia  al Comité de Conciliación del Ministerio, con voz pero sin voto, cada vez que éste sea convocado. 

ARTICULACIÓN CON EL 

MECI:

El seguimiento registrado en el presente informe se realizó teniendo en cuenta la 7° Dimensión del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, denominada “Control Interno”, la cual promueve el mejoramiento

continuo en las entidades, estableciendo acciones, métodos y procedimientos de control y de gestión del riesgo,

así  como  mecanismos para la prevención y evaluación de éste. 
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INFORME DE SEGUIMIENTO
(OFICINA DE CONTROL INTERNO)

Seguimiento No. 93

Participación en el Comité de Conciliación 
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Desarrollo del 

Seguimiento:

Generó plan de mejoramiento:  Si ____No___

FECHA DE APROBACIÓN: abril 25 2022

No. Observaciones:

Para llevar a cabo el plan de capacitación, que va hasta la vigencia 2023, en el cual se proyecta la profundización de temas relevantes, se está programado la coordinación con el

Departamento Administrativo de la función Pública DAFP. 

Elaborado por:

Martha Lucia Ocampo Rueda

Profesional U. Oficina de Control Interno

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

(MinCIT)

Aprobado por:

DIEGO GUSTAVO FALLA FALLA

Jefe Oficina de Control Interno

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT)
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